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JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS 
DE COORDINACIÓN FISCAL 1/2016 

ACTOR: ESTADO DE MORELOS, POR CONDUCTO 
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALI DAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

' , ' 

En la Ciudad de México, a siete de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias---., .· - Número de registro 
Oficio 529-111-DGACAA-AA-43077 1447270 suscrito por Brenda 
Vázquez Merino, quien se ostenta como Directora General Adjunta de 
Evaluación, de Control Procedimental y de Amparos, adscrita. a la 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos de la Procuráduría ·Fiscal 
de la Federación, en representación· del Secretario. de Hacienda y 
Crédito Público, y en suplencia· del Su procurador ~Fiscal Federal de 
Amparos, por ausencia del Director General de Amparos contra Leyes, 
de la Directora General de Amparos contra Actos ·Administrativos y · 
Director General de Asuntos Contenciosos y Procedimientos de a 
referida Procuraduría. 

: l • ' 

Anexo: , , 1 , , . · . 

a) Copia ,certificada 
1 
del 9ficio 600~Q3~Q6:.2,Q1 ~~(~4):.22?68. ~u~· tiene ·: ~ · .. 

la resolución de dieciocho de mayo .de:qo~' mil d.ieciocho\p . . iada t,. . i 
por la Administr~dora d~ lo Conten'~i9so '~f?." ,d.e_-la,·~pm.inistra'ción'. eritral · , . , 
de lo Contencioso. de la·Adriinistra~ción <?eneral 1 ~urfd[c?.del'Servicio de . ¡. , 
Administración Tribytaria, -mediar;lte \ :1a ,: , cuat .;:\':s~.. esecha .. por · 1 

• 

improcedente el. recurso de inco~formidad co.n riyme! '"- . pediente cr'' 
001/2018 (antes RI' 047/2015) interpuesto por. la. Com1s1 n Federal de·, · 

) \. ' . . .......... ,._ ~- . 
Electricidad, en cumplimi_en!o .. a la~ejecutoria'' <;Jictada. por ·la-Segund,a · ;' r 
Sala de la Suprema Corte de Justicia· de la N)t?'~!Ken' el· juicio sobre /:' 
cumplimiento de los conv~n¡~~e'(:~ordin~Ci,óQ.~7201&;'promÓvi~o' . ., 
por el Estado·· de .More!os; así 1como: 'del acta __ .de~: notificaciól1 al 
representante legal de la Comisión F.edera de Electricidad, practicada1el 
treinta uno de ma o de este a~o: . \ ..._:,\ .... . , . ' . / 

24631 

Documentales recibidas..,el- cuatro. , unio_:;défañ'o ·en curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y COir!'Jspondenc¡a ~de:este31t0-Tribu na l. Const~ 

Ciudad de México, a si~e junio de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexo de cuenta, su~ .por,.,quien .. se .ostenta .. como .. Directqra,. G~neral 
.. . . ' I • ~ . """ ~... ', ·~ 

Adjunta de Evaluación,. de .control 'Procedimental. y -de Amparos,,~a·dscrita. a 

la Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos de la Procuraduría Fiscal de 

(t l J: I~ ~ederación, 'e~! ~u'.~\en~i~ldel; ~u~roc:u~~~bP Fis~~·I ~e~er~\l'~~\(~~~b~1 y 
por ausencia del Director General de Amparos contra Leyes, de la Directora 

General de Amparos contra Actos Administrativos y del Director General de 

Asuntos Contenciosos y Procedimientos de la referida Procuraduría, en 

representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, a quien se 

tiene por presentada con la personalidad que ostenta1 y con fundamento en 

1oe conformidad con los artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción XXVIII, incisos a), b), c) y d), 72, 
fracciones 1 y VI, y 105, párrafos octavo y décimo noveno, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, que establecen lo siguiente: 
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los artículos 1 O, fracción 11 2
, 11, párrafo prim'er 3

, 45i párrafo primerp4
, 46, 

párrafo primero5, y 506 de la Ley Reglamentaria e las Fracciones 1 y 11 del 
i ' 

Artículo ·105 de la Constitución Política de los tados Unidos Mexicanos, 
1 \ 

en relación con los artículos 11-A7, último párra o, y 12, último parrafo8, de 

Artículo 2. Al frente de la Secretaría de Hacienda y C_rédito P~~lfo estará el Secretario del D)espacho, 
quien para el desahogo de los asuntos de su competencia se aux1l1ará de:( ... ) ; : 
B. Unidades Administrativas Centrales:( ... ) · 
XXVIII. Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos: 
a) Dirección General de Amparos contra Leyes:( ... ) 
b) Dirección Geni;¡ral de Amparos contra Actos Administrativos: (1 ... ) 

e) Dirección General de Asuntos Contenciosos y Procedimientos: ( .. ) 
d) Dirección General Adjunta de Evaluación, de Control Procedirhen al y de Amparos: ( ... ). , 
Artículo 72. Compete a la Subprocuraduría Fiscal Federal de Ampa o : · ! 

l. Representar a la Secretaría ante los Tribunales de la República y n e las demás autorida~es eh las que 
dicha representación no corresponda a la Subprocuraduría Fisca ederal de lnvestigaci

1

ones 1 o a otra 
unidad admiinistmtiva de la Secretaría1, así como en los casos a qu s refiere el tercer párrafo dél artículo 
10 de este re!glamento; ( ... ) 
VI. Representar el interés de la Fede!ración en controversias fiscal s; a la Secretaría y a las autoridades 
dependientes de la misma en toda cla1se de juicios, investigaciones rocedimientos ante los trib~nales de 
la República, ante la Comisión Nacional de los De'rechos Humanos, y nte otras autoridade~ com etentes, 
en que sea parte!, o cuando sin ser parite, sea requerida su interv neón por la autoridad q;ue e nace del 
juicio o procE~dimiento, o tenga interés para intervenir conforme a s s tribuciones; y, en su caso, poner en 
conocimi•ento del órgano Interno de Control en la Secretaría, lo hE~c:hos respectivo$; eje citar los 
derechos, acciones, excepciones y defensas de las que sean titular s, transigir cuando así qonve ga a los 
intereses dE! la Secretaría, e interponer los recursos que prope an ante los citado$ trib nales y 
autoridades, siempre que dicha repre!se,ntación no corresponda a Jtr unidad administrativ

1
a de la propia 

Secretaría o al Ministerio Público Federal y, en su caso, propo cionarle los elemen~os que sean 
necesarios; ( ... ). 1 

Artículo 105. ( ... ) ¡ 
Los Subprocuradores Fiscal Federal de, Amparos y Fiscal Federal d lnvE~stigaciones serán suplidos en 
sus ausencias por los Directores Generales que de ellos dependan, en el orden que aparece'.n cita~os en el 
artículo 2o. ele este Reglamento.( ... ) . • 1 

Los titulares de las Unidades, los Subtesoreros y los Director~s Generales serán su~lidos en sus 
ausencias por sus inferiores jerárquicos inmediatos, ya sean Direc or s Generales, Directqres denerales 
Adjuntos o Directores, en los asuntos de su respectiva competencia. ( .. ) ' 
2):..fill_Reglamentaria de las Fraccion~.§ 1 11 del Artículo 105 de 1 onstitución Federal 

1 

Artículo 1 O. Tendrán el carácter de partE~ en las controversias const tu, ionales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emi id y promulgado la ndrma ~eneral o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 1 · : 

3Artículc1 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interes~do deberán comparecer a ~uicio por 
conducto de los funcionarios que, 13n términos de las normas u los rigen, estén f~cultal:los para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca j icio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( .. ). · · 
4Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la ec a que determine la Suprema Corte 
de Justicia de la llJación. ( ... ). 
5Mtículc1 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorg d por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de lal N ción, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). • 
6Articulc1 501• No podrá archivarse ningún expediente sin que quebe cumplida la sentencie¡¡ o se hubiere 
extinguido la matieria de la ejecución. 1 I . 
7Ley de Coordinación Fiscal 

1 Articulo 11-A. Las personas que resulti3n afectadas por incumplimie to de las disposiciones del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y de las de coordinación en at ria ele derechos podrán ~resentar 
recurso ele inconformidad ante la Secretaría de Hacienda y Crédito P blico dentro de los cuaren~a y cinco 
días l1ábiles siguientes a aquél e'n que haya surtido efectos la notifi a ión del requerimiento 

1
o, enl su caso, 

a partir de la fect1a de pago de la contribución que corresponda: N p ocederá la interposición del recurso 
de inconformidad cuando se refiera a la interpretación directa del te to constitucional. ( ... ) ' ' 
La resolución podrá ser impugnada por los promoventes del recur o ante el Tribunal Federal dé Justicia 
Fiscal y Administrativa y por la entidad afectada ante la Suprema c9rte de Justicia de la Nación, en los 
términos establecidos en el artículo 12 die la presente Ley. 1 

8Artículc1 '12. La Entidad inconforme con la declaratoria por la que s considera que deja de estar:adherida 
al Sistema Nacional de Coordinación Fii;cal podrá ocurrir ante la S p~ema Corte de Justicié1 de la Nación, 
conforme al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados ni~os Mexicanos y de la Ley brgánica 

2 1 : 
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la Ley de Coordinación Fiscal, se le tiene desahogando 

el requerimiento formulado en proveído de dieciséis de 

abril de dos mil dieciocho, al exhibir copia certificada de 

las constancias que acreditan el cumplimiento de la 

sentencia dictada en el presente JUICIO sobre 

cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal. 
-;!' .,....., /""\ l ... '1 

Al respecto, la ,S~g~nda Sala ~~e~ la ~uprema Corte de Justicia de la 

Nación dictó sentenCia~ en este asunto él> veintidós de marzo del año en 
\. -~ . . - -~~ . .. ' ... • 

curso, al ten't:)r·de"los pun~9~, res9lutivcis?siguientes:.:' r-
J ' - ......... , 

"PRIM~R9. Es,·proc~d~!lte. y fuí1d~do el pr,es~n\e.juicio s9bre cumplimiento de 
conve11ios de coordinac;_ión'fiscal.'· ' - . . > . . , ·\ ___ , ; . 

.... , - . f .,,... ,{!'"' • J • • ~ ' t~ "" .\ .., ... 

SEGUNDO. Se"declara· la',invalidevde la· resolución\co~da en el oficio 
númer.o 600-03-06-?01_6

1

-(q1)/~1ji~h~.~ ~rljifid~~~l~á¡~g\s~isl ~io de dos mil 
dieciséis, .por la Administradora~ de· fo~·Cóntencioso· \~6'!.~·de la ... Administración 
cent~~1 de ·1~··p.o~.t~nci~so\~~iif ~.á~in,i\tr~ión~c3~.~~e[at~u!ídic~_9_ei servici? de 
~ctrn_1.rnstrac1~n/Tn.bu!.~!Jq, __ m~~1~n,t~,1a):c,u~l resc¿lv1H,. ·r, ~.so qe )n9onform1dad 
a que se.-ref1ec_,e,_el"expep~ente.;fü094Jl?Q~1~~ en•los t~. ·. .: os a~a los efectos 
precisados'e~ el\úl~mo1~?~s~d~r~nd,~·?.e:~s~a~~l~~utori~~; 1 ~. J ¡ 1 ;í ii f} 
.. , ., J -,. . ->·-~·~-+.-e;:_>;-.. \~"\'\ ..... <?.>~" -~, : . :/ '.l...r/, 
Por~otro !a~?·'en l~que ahora'iQ~~~E'.l,s~~:"'.\lr. E'.ln los~1if!9ctos del fallo, 

.. , · 1 .. \ .. , • .. ... "\... . ~-.. - "'~. -- ..._ . /t f,, . n~ 
se preq~q, o s1guien~e:_~. ~' ¡/ .... .., .... -·l. , ;:;,r.· ~.".,;;"" .,,/··~ ,.~ .. 1 "., '/f' / ll -\~ 

"( ... ) ·e~tá .. ~credJt§ds»;en:J~tos~qu~ 1~i . .:. · ,,_;·ib"a~.ftl1a uih~·~'1, o Morelos 
fincó el\'crédito ~fiscah 112012. ~' lk rñisicrrf Federabde Electricidad 
mediante ·oficio delfecha veintitréS''de1"Ulio· CJe dos~rríil:doce notificado el 
día veinticuafro\ si uiente /\re "u , ndóle; desde Pénfoñées el a o de la 
suma de $60'127,777.:89\ (sese ~- illones~ientó~ veiñtisiete mil setecientos 
setenta y siet: pesos~8 ... 9~~ . .qp;~t~j). lpo~,,c~·§s?fó d~ la colocación de post~s 

cableado aereo en 1alv1av ubhca· ·el a o·Cie los derechos de uso de la v1a 
ública recar os multa du á'nte-::los e"ercicios de dos mil ocho a dos mil 

doce, así como que a tra de diversos mandamientos realizados en el 
año dos mil trece, después de fallado el juicio de amparo 495/2013, por el 
Segundo Tribunal Co e iado del Décimo Octavo Circuito, requirió nuevamente 
el a o a fin de ase r el interés fiscal, de los gue tuvo conocimiento la 

·~¡ /·- . .. -~; Com¡sióri UF~c;tera!. (ae ! ,etfricidad\\y, .. no ot>stante ;;ej10:~eSt:;::·or9aníSmóni\~ 
•\ .· ~";, i'. ..¡:

1 

pronioviÓ',el .irécursojde"inconfo'rmidad~ previsto ren\ef ártfoulo--11';.AU(te11a -~¡ 
Ley de Coordinación Fiscal por incumplimiento a las disposiciones del 

,.. r· ) --~i1st~~a Naci<?~al . ~e ~º?.rdinacióp . Fi.~cal; Y. d~. ~~s ~e .·~º~~~i~a~ió~ e.n ) l.J () h }-materia de derechos-dentro·dellplazolcontemplaClo en esta1norma\ a_spb_er!\J 
cuarenta y cinco días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la 
notificación del requerimiento o, en su caso, a partir de la fecha de pago de la 
contribución que corresponda. 
No fue sino hasta el diverso requerimiento realizado por el Presidente Municipal 
del Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos, mediante el acuerdo de cuatro de 

del Poder Judicial Federal, demandando la anulación de la declaratoria que se haya dictado conforme al 
artículo anterior de esta Ley. ( ... ) 
En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público infringiera las disposiciones legales y 
convenios relativos a la coordinación fiscal en perjuicio de un (sic) entidad federativa, ésta podrá reclamar 
su cumplimiento ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, siguiendo, en lo aplicable el 
procedimiento establecido en la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3 
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1 
' 1 

junio de dos mil quince, dictado en el expedient e ejecución ·1120~ 3, ~ la 
Comisión Federal de Electricidad, con el objeto~d ampliar el emb~rgo¡ ya 
trabado en las d~ligendas die once de septiembre¡ de ~ s mil trece y di~ci~ieter de 
ene~ro de dos mil catorce, sobre sus cuentas ba'n n s, que ascendieron a¡ las 
sumas de 32'700, 135.97 (treinta y dos millones isete ientos mil ciento treinta y 
cihco pesos 97/100 M.N.) y $27',427,641.92 (vJint~si te millones cuatrbcie~1 tos 
veintisiete mil seiscientos cucirenta y un pesos 92/1 M.N), en relación con los 
cuales consigna que a la Comisión Federal de Elect i idad se le ne~1ó ellamparo 
1159/2013 el veintiocho de1 agosto de dos mil c~tor e negativa que confirml el 
Se!~undo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo

1

Ci c · ito el dieciséis de¡abri de 
dós mil quince, acordándose la am liación 1de mlbargo a la swma de 
$7(,:~22,699.42 (setenta y siete millones seisci,en o veintidós mil sei~cie~tos 
noventa v nueve 52/100 M.N.), misma ue 1se 'ecuta sobre la 1 cuenta 
banc:é3lria · que se es.pecifica en el· acuerdo : d ser insuficiente en sus 
fon~os e1n cualquier otra~uenta de la ue sea it lar la Comisió.n !Federal 
de EIE~ctrücidad. ! 

1 

No hay duda entonces que, como lo hace vale1r 1 arte actora, la C~misión 
Federal de !Electricidad iinter uso el recurso d nconformidad fuera ldel 
pl'azo establecido en !el _J~1 rimer árrafo del: a í ulo 11-A de la )Ley! de 
Coordinación :Fiscal, po1c.Jo ue · indeb'idament a autoridad hadendaria 
deses;timó el planteamiento relativo. i 1 

No es obstáculo a la ~;o'nciiJ~;ión alcahzada, lo arg m ntado en la cont~stabión 
de demanda respecto a que no debe partirse para e e, tos del cómputo del pllazo 
para la interpo.sición del recutso de inconformi~ad, 1 s diversos. requerimlient~ de 
pago del cred1to 1/2012 efectuados en dos mil dode y dos mil trece, p!ues \con 
indepE~ndencia de que el objeto de los medios de ~e ensa que contra aquellos 
promovió la Comisión F~d1:Hal de Electricidad s~a o trovertir la legalid~d d~ la 
determinación del crédito fiscal, a . diferencia Cie lj materia del recµrso¡ de 
inconformidad en términos de la Ley de Coórdin ción Fiscal, comp lo

1 
es 

determinar si hubo incumplimiento . a los conv~ni s de coordinación fiscal, lo 
cierto es que el artículo 11-A. del citado cuerpo ~or tivo es claro al e~tabl4cer 
el: plazo de cuarenta y cinco días hábiles siguientes a jaquél en que hay~ suiido 
efectos la notificación del requerimi~nto o, en s:u a o, a partir de la f~ch9 de 
pa~~o de la contribución que corresponda, lo 1qu supone se interpbngt el 
recurso con motivo del primer requerimiento ~ n partir de cualqiliier tro 
requerimi1~nto, como ocurre~ en el caso, en que ell prim r requerimiento s~ realizó 
en el año dos mil doce y después hubo varios 9tr 

1
s requerimientos eni dos! mil 

trece y, !1 pesar de ello.i.._!el recurso de incon midad se resenta con 
moitivo del requerimhmto de cuatro de ·unio d'e o$ mil uince. No ~stim~rlo 
así, tornairía nugatoria la di~¡1osición legal y la inten ión que tuvo el legi*lad~r al 
establecer un plazo pa.ra la interposic.ión del recurs d~e n~visión, saber, !brindar 
maiyor seguridad juir·ídica y evitar que los actfs de fiscalización! de¡ las 
en1tidadei; federativas· puedan ser impugnados in limitación d~ plazo 
alg¡uno'. 1 ' ; 

En atención a lo razonado, resulta rocedente ~e larar la invalidez de I~ 
resolución contenida en el oficio número 6 0-03-06-2010i- 54 -21751 
emi1tida el dieciséis ~e junio de dos mil dieciséi , ;or la Administraddi. ra d]e lo 
Contencioso "6" de la Administración Central d · lo Contenciosd de la 
Administración General Jlurídica del Servicio, d ¡Administración Ttibut~ria, 
me!diante la cual resolvió •~I recurso de i01confdrrtilidad a que se refierb el 
expediente RI 047/20.1§.i_¡~>r lo ue la autoll'ida ~acendaria debera dittar 
nueva resolución dEmtro de un lazo no ma or a treinta días: hátliles 
c?ntado~ a partir .del. día S'iguient~ al en que '.se ln~t:ificada de la prestnte 
e1ecut:ona en los termmos de la misma." (Énfasis ñ~d1do). ' 

En relación con lo anterior, debe seQal r e que la sentencia fue 
' ' 

notificada a la Secretaría de Hacienda y Crédi o Público, el diecinu~ve de 

4 
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abril de dos mil dieciocho, de conformidad con la 

constancia de notificación que obra en autos, 

conjuntamente con el acuerdo de dieciséis del indicado 

mes de abril, en el que se le requirió para que en el 

plazo de treinta días hábiles remitiera copia certificada 

·de las constancias que acreditaran el cumplimiento 

dado a la sentencia .. · 

Al respecto, la Secretaría d_~_ Hacienda y Crédito Público, hace del 
- .~ ' 

conocimiento ~e esta Su,pr7~a_ C~rt~··g_e_ Justicia de 'ª·.Nación, que dentro 

del término'. otorgado '. para"el. ~umpli~iento. ·de la. sentencia, en fecha 
' ~ 1 .. 

dieciocho de mayo~ de dos mil dieciocho,: la· A~istradora de lo 

Contencioso .. "9" de ='á '~cinj!r:ii:st~~ct?ri ,8eptral. de l_q ~nt~ncioso de la 

Adminis~ración ,:{f e~rral J~~í~ic~ ~~l\s,e, rvifio ~.~· '·., íl)inisrtraAión Tributaria 
- . . ,\ ' \ . \ . . \ 

dependiente de'dicha ;Secreta'ría,~ :emitió reso · ón qúe atento a su 
... . . • . . . . • ' •. l 1 ·... . . ' . . . ' 

conte~ido d~cla~,a, e .. 1~.' d .. e5~¿6~0t~~t~ '. 1~~~roc~d.: knte.
1 l !~~¡ recurso de 

'.nconformidad ,~~: ii úq1ef ~ ~~-expe(f¡,erlt~:~1Í2?J. 8 ~ ~~~t~~ RI 04 7 /2015) f¡ 
1nte~~ue~t~.,p. _or la.-~omJS.~R. ~~de~~~.i'de.:/2.~~~:!~'.<'.1paé! y, ~L~~~'.to, exhibe copia ~ 
cert1f1cad~. c;f ~I .of1c10~600;Q_~-96~2018~22q68 que\ contiene la indicada 

. \ ... ., .... '. -- (:. // /J 
• ·~. ................ 'l. ,,,._ . .,,,.,,. f¡ .!' / 

resolución que,~e~.I~. c~~. p~c~~te:~ªSJ~~~~~o s~~j-~~é': 
"Oficio 600-03.;,06-201~-(54)':_225~-- C/.:"""-:---- "· 

~ \ . • f ¡, ~- ~ •• 

Exp. CI 00112018 , - >:,... ,· , / _ ~· ·~ - '. ... .,;;""- · 
Asunto: Se cumplimenta éje~oria'1:fi9tada -¡,o(/a Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Naci e el Juicio sobre Cumplimiento de los Convenios 
de Coordinación Fiscal 1120 , relacionado con el recurso de inconformidad RI 
04712015, promovido por la Comisión Federal de Electricidad. 
Ciudad de México, a ~mayo de 2018. 
C. Representante L~gt1!{J!( la Comisi.~n Feder~I de Ele~:t'.ic(da_d ( :;,¡).: \ f! 

Antecedentes ( ... ) , . . . <· .• , . ., _ · .• 
Fundamentos ( ... ) · · · · · ... · -· · · · , ,_,., · ' ''"" · · 

, 
- }" '\l : ·, \ "': 

Cuestiones previas 
e l ¡ D r· ; , P,~rf3 ~~tar e,n 'P1~r;i~i1¡daqe~ f .de ,dari .ge?ic{?m~ryt'( qurrelim/e9(0 ? , (ªírf ecu{ór~a.\. 1 
_J _ J : : \ 1 emitida por.la.Segunda Sala de talsuprema.Cofte. de.Jústiciaide la Nación; 'ef.22 \1 

de marzo de 2018, resulta necesario conocer el contenido del último 
considerando de dicho fallo en el que se determinó en esencia lo siguiente:( ... ) 
Esta autoridad, atendiendo al punto antes transcrito considera lo siguiente: 
Motivos de la Resolución( ... ) 
Precisado lo anterior, se considera que no procede la admisión y 
substanciación del recurso de inconformidad interpuesto por el C. Roberto 
Martínez Espinosa por la Comisión Federal de Electricidad, en contra del 
requerimiento del crédito fiscal '0112012 de 4 de junio de 2015, signado por el 
Presidente Municipal de Tlaqui/tenango, More/os, originado por la 'colocación de 
11,830 postes y de 591,50 metros de cableado aéreo en la vía pública, así como 
derechos de alumbrado público, recargos y multas, al no contar con autorización 
del Municipio y no haber realizado el pago correspondiente desde hace cinco 
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años', crédito que considera se fincó en franca t ansgresión a la \Ley¡ de 
Coordinación Fiscal, al habE1rse presentado fuera d I plazo que establee~ el 
artículo 11r-A de la Ley de Coordinación Fiscal. ( .. 1.) 

1 

i 
Por tanto, se considera ~u~ e,/ recurso de in~onto;rmfl 9d_debe ser pres~1~adq en 
contra del primer reqmmm1ento y no a parltr de :cu lcjwer otro requemr~tent~, a 
fi~ de evitar que los.actos ele fiscaliz~ción p~edan s r¡·mpugnad~s sin li1ritac~ó~ 
alguna y dentro del plazo de 45 dtas hab1/es co ta os a parltr del dta h~btl 
siguiente a aquél ~n que haya surlido, efectos la f ~t i ~~ión del requerirryient9 o, 
en su caso, a parltr de la fecha de pago de la con¡tnb ton que corresponpa. ! 

En esa tesitura, tenemos qu.e el recurso: de in~co i~rmidad que nos¡ ocJpa, 
resulta improcedente en virtud de que el p~im 1 requerimiento de p.go 
efectuado a la Comisión Federal de Electticid,ad fi specto del crédito fiscal 
nlímero 112012,_ ~e real/.·zó n,riediante oficio.de ~3 julio de 2012, o~fgin_~do 
por la 'colocac1on deJ.t..830 ostes de 591 50 m tros de cableado aereo 
en la vía púiblica, así. como derechos de alum r do úblico recar o~ 
multa:s, al no contar con .autorización del Munici i no haber realizado el 
pag_~ correspo?diente '.desde hace:ci?co año~'· ~cual fue'":notific~do ( ic) 
el, d1a 24 s1gwente, s1enidc> que la mconforme p etende mterpon

1
erlo en 

contra del requerimien'.to n~alizado! el 4 de jun. io d 2015, esto 1:1s, s~obfí ~ un 
requerimiEmto posterior y, como se señaló en , pá r, fos que precede (sic( el 
recurso d19 inconformidad procede en contra del p 1,,l,er requerimiento 1 nq de 
cualquier otro requerimiento. 1 ! 1 

Por todo lo antes expuesto, el recurso de inconfór, idkd intentado en cqntral del 
requerimiento del crédito fiscal 01120.12 de 4 de ju iJ de 2015, signado p~r el 
Prnsident1;¡ Municipal de Tlaquiltenango, More/os,: o ·g1 acto por la 'colocaciórl de 
11,830 postes y de 591 ,50 metros de cableado aére n la vía pública, abí cqmo 
derechos de alumbrado púlblico, recargos y multas, 1 o contar con auttjriza~ión 
del Municipio y no haber realizado el pago corres o diE~nte desde hade cihco 
años', resulta improcedente al haberse presentad ~ era del plazo de !45 ~ías 
qúE~ establece el arlículo 11-A de la Ley de Coordin ci, n Fiscal, ya que el primer 
requerimiento fue notmcado el 24 de julio de 2013 ( ic) y el referido rriedi9 de 
defensa se presentó ha~ta el 5 de agosto de 2015. 1 ~ 
Por lo expuesto y fundado, esta Administración e lo Contencioso "S" d. la 
Administración Central de J'o Contencioso de la Ad in ·stración General Jlurí r·ca, 
emitie la siguiente: 1 

Res10J'uci6n 1 
' 1 1 

P~ime1ro. . ; , 
Se cle·secha por improcedente el recurso de inca farmidad interpuesto por la 
Comisión Federal de Electricidad en contra del 're ulrimiento del crédito fiscal 
01120·12 de 4 de junio de 2015, signado por l¡Prnsidente Muni~ipaJ! de 
Tl.aquiltenango, More/os, originado por la 'colocac ó de 11,830 postes y[ de 
59'1,50 metros de cableado aéreo en la vía públ c , así como derethos) de 
alumbrado público, recar!~Os y multas, al nd c ~tar con autorizadión 1 del 
Municipio y no haber realizaidlo el pago correspon. di n~ desde hace cindo a~os'; 
por los motivos y fund6,mentos precisados en la pre etiite resolución ' / 
SeJgundo .. 
De conformidad con lo ·dispuesto por el arlícÚ/o de la Ley Federal deJ /os 
Derechos del Contribuyente, se le indica qhe la prnsente resolubión' es 
susceptible de impugnarse dentro de los treinta ,dí s ábiles siguientesi a a~ué/ 
en que surta efectos ·su notificación, mediante I interposición del jLlicio 
contencioso administrativo federal ante la Sala kf· egional competdnte / del 
Tribunal Federal de Justicia. Administrativa en la.· ía tradicional o, en .ilíne~, a 
través del Sistema de Justicla en Línea, de confori i, ad con los artículos ~ 3 y 
58-A de la Ley Federal de Procedimiento Con e1 cioso Administra'.tivo, 1 en 
relación con el diverso 3 dei la Ley Orgánica de dich organo jurisdiccional. : 
Tercero. 1 · 

No!ifíquese. 
A te11ti"mEmte 
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Lic. Fabiola Angeles Rocha 
(Firmado) 
Administradora de lo Contencioso "6" de la Administración 
Central de lo Contencioso. 
C.c.p. Lic. Tania Aguilar Stubbe. Administradora Central de lo 
Contencioso. Para su conocimiento. 
Mtro. José Manuel Lofte Soto. Jefe de la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas. Mismo fin. 
Lic. Jorge Michel Luna. Secretario de Hacienda del Estado 
de More/os. Para los mismos efectos." 

- ~·...... !'"...... -, 

Visto lo anterior, ·resulta evidente que la Secretaría de Hacienda y 
1 

\ ' ' . 
Crédito Público dio cumplimiento a lo ordenado 'e.n la sentencia dictada 

por la Segunda Sala de' la Suprema Gorte de Justici~ de la Nación, en 

términos de lo dispuesto en los~ a'rtículos 45; párrafo primero, 46, párrafo 
1 • ' 

primero, y 50 de la ,l~y.,..regl,ament~~ia de_la materi~,~relación con los 

artículos 11-A, último párrafo,· \'Y. ·12;,, último páryafo', - de la Ley de 
" 1, ' l_ •1 .. ·.\ "'.. ·' .... l\ 11 ' ._ \. • 1 

Coordinación Fi~cal. . · .'~ · .. \ . \ ~. . -~ ~ ( 
1 

Ahora bien,· .. n.~ ·ab.stan!e\ lo'~~~xp,U~~sJo ;e~1 p~{os ¡pre9edentes, con 
, · ' , r· \ ·, \ ·' · '. 1 '·. ·, 1 i '/ 

fundamento en ,el 'artícÚlo:--?~,7~~~fr~q~iq~, 'd71.; C9,digo Federal de 

Procedimiento's ·Civile~~d .. e. ~plicaci9~· sÚple~eí1 térrnir:i.~s-del artículo 110 

.. ~- - '• / .- ......_ , , ~ · ~¡ 'Á ~,. ,; /:'). \.,,_ ~~- : 1 f i ' ,!¿f/ 

de la ley.·reglamentaria"'de la materia, ~g~ vista ~ ... la parté~a·ctora, Estado de 

Morelos, po; con~úd~~i_~cid_er:!~j;~'.~{ta¡~~'. /~rí~·~~pias simples del~') 
oficio y aneXo • d~ ·c~e~t.~-PªJ.ª ~ ~r:it'.i:;_de1)í.f i9~de tres días hábiles, 

contados a partir ·del sigüiente a~ue(sur:ta~efectos la notificación de este ; / '/ / . ' . ..._., -.- ., . ..-::..--· 
proveído, manifieste lo quef s~-der.eého""'"coñvenga en relación con el oficio 

de desahogo de requerimiém'6 de cumplimiento de sentencia presentado 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

· ·'.' ·finalmente,-corr~o ·en el--art_ícalo 2871·~-9eJ 1refeddglGq~igo¡Fé~era1, 
:.,./ 1 ., • : ..,< h' / l.. .. / ~-~\ -~-'ll .,,.,,)J :~ '-,,·\. _¡>--.... ~,..: ..... ~ ·~ ... ) ·~ 1; 

hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en 

r l 1 r 'este prov. eído. ·-, r·' ~., . - \, 1' . 1 ' . 1 (". ! . ;-~, r: 1 /\ •' ! 1\ r-- ¡ ("'. l 
') . ) ¡ ' j \ ¡ '\ / 1 ' ( ( / i \ 1 ¡ . : J L l \ i . 1 i 1 . 1 /.J.. 1 ·"' t'. .. / \ · \, !· \ \... _ J i\1 

9Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes:'( ... ) 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
1ºLey Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

11Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación . . 7 
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1 

, 1 ' ! 

NiOTIFIQUESE. Por lista, por oficio a las a es actora y demardada, 

Poder F:]~cutivo estatal.. en su residencia oficiél. 
i 
1 

A efecto de realizar lo anterior, remítas!e a VE!rsión digitaUzaCta del 
1 ' 

f 1 

presentE~ acuerdo y del oficio 529-111-DGACA A~.\n43077 1447270 de la 

Di rectora General Adi u n1:éi..-d--e_E=v ...... a....,1 .... u....,.a ..... c .... ió ..... n....._..d....,_.,......_o ..... nt ..... r .... o ..... I ..... P ..... ro ..... c ..... e .... d.,...
1 

i ..... m .... e¡...;,.
1 

n ..... ta.....,1~ 
de Amparos, adscrita a l~S.-..--ub ____ r_..o .... c .... u .... ra ..... d .... u __ r __ ía ..... · ......,..... .... c .... a..-.1 ...... F .... e .... d ...... e .... ra .... l __ d--e;.¡..;: A;...;;.;.o.~ ..... ...,.a ..... ro~s 
de la ,E roe uradu ría 1=isc:all_..._d_e_la_F_e_d_e_ra_c_io.....,' --+------........... ~------
Secretario de Hacienda y_--C.;;;;.re;;;;..;' d __ i.._to;:;......;;.P..-ú __ b=I i...,.c __ o--.i~~;.;..;;;;.;;..;;..;;;..¡.---..-'-""-.o.;;;;..;,.~.;.;:;;....= 

' ' 
Corre~~ond13ncia Común d13 los Juz ados d istrito en el ~st~do de 

Morelc~ con residencia em. la Ciudad de cuJr avaca, por cornduceto del 
i 1 

Ml~lE:R:SC.JN, regulado en el Acuerdo Genera
1

1 lenario 12/2~1~, 1, fin de 

que gieniere la boleta de turno que le corresPio da y la env1e: al prgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conf r idad con lo dispuesto en 
' ; 

los artículos 15712 de la Ley Orgánica del Poder dicial de la Federación, 4, 

párrafo primero 13
, y 514 de la ley reglamentaria d a materia; Ueve a dabo la 

1 

di 1 igen ciia de n otifi cae i1Qi1-.1 ...a;;..;o .... r___,;o--f .... i c ... io._=a-.1 ~s~t=a.d~.;;;;.o_,;:;;d--e......;M.-..o .... ~.¡.;;;e.;;..;I o .... s;;.;¡,,_...p.=.;.o r 
!:t.. ' : 

conducto del Poder Ejec_yjtivo estatal en la e id~ncia oficial del dicha 
1 

1 

autoriflas!i_de lo ya indicado; lo anterior, en. la i teligencia de q~e PFta los 

efectos de lo previsto en los artículos 29815 y 9 16 del Código Fedrral de 
',J· : 
'· ! 

----------------+--+-------~,---

de la_ resolución en que se conceda o mande abrir el término .• Lo mismo se hará en el caso d~I artículo 
anterior. 1 ' 

La falta ele la razón no surte más efectos que los de la responsabili adldel omiso. · 
12Ley Orgánica del Poder Judicial e~~ la Federación i ' 
Artículo 15'l1. Las diligencias que deban practicarse fuera de las ofiyin s de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal s1~ llevarán a cabo por el minis~o, consejero, secret~rio, actuario o 
jue2: de distrito que al efecto comisione E!I órgano que conozca del a15u to que las motive. 
13Ley R~~1menitaria de las Fracciones 1 11 del Artículo 105.de a. onstítución Fedleral , 
Artículo 4. Las resoluciones deberén notificarse al día siguient a en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio te l1as partes, por conducto del actuario 
o mediant,e corrno en pieza certificada con acuse de recibo. En c sJs ur~1entes, podrá ordenar~e que la 
notificación se haga por vía tele~~¡ráfica. ( ... ). ~ 1 . , 

14Artículo' !i. Las partes estará1n obligadas a recibir los oficios d motificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se enc:uentren. En caso de qu'e la~s ~otificaciones se hagan por:conducto 
~e actuario, se hará _c?nstar_ ~I nombn~ _de 1.a persona con quien s e~tienda la diligencia y si se; negare a 
firmar el acta o a rec1b1r el of1c10, la not1f1cac1ón se tendrá por l1~galmenjte hecha. .· 
15Códig10 Fc~deral de Procedimientm; !Civiles ) , ; 
Artículo 291J. Las diligencias que no puedan practicarse en el luga df la residencia del trib,unal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o ele' Priln~ra Instancia para asuntos de mayor 
cuantía clel lugar en que deban practicarse. 1 1 • 

Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de lsu residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de s~ jl.!lrisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. ~ 1 

La S~prer~a .~arte de Justi_ci~ puede 1~n?omendar la práctica de tdd~ clase de diligenci'as ~¡cualquier 
autoridad 1ud1c1al de la Republ1ca, autonzandola para dictar las re ol~c1011es que sean necesam:is para la 
cumplimentación. 

8 
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Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de 

la firma electrónica del servidor público responsable de 

su. remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 401/2018, en términos del artículo 

14, párrafo primero17
, del citado Acuerdo General 

- ~--.... , ..... ~.._. 

Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, 

a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, lo devuelva debida,mente _diligenci~do por esa,misma vía. 

Cúmplase. 

·l~ 

~.;\~< 
~·-.,.< •.. 

-"t ·--

. // 
/" 

Morales, 

W/V r 

Esta hoja correspon?e al p~~e1ído de s_iete de juoio d~ d~s "~)! ~HepioGho,f~ict~dojpor<iel 
· ' Ministro Luis María Aguilar Morales~Presidente de la 'Suprema Corte 'de Justicia de 

la Nación, en el juicio sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal 
< 1 .¡ 1 ) 1/,201;6{1Promqvido.·,por el rEstadq-de IM~relo~. 1 P.º. r 1 c~nd1;1cto del ~ode,r\Ejecutivorestat,al. 
~; U r ~0fl1) , ! 1 ' . ' : 1 1 ! · 1 ; ' • 1 • •• . i ' · .'1 · L; \ l ,1 1 \ 1 ••. h j I '~ 

. 14 

16Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
17 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.( ... ). 
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